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2.5.- DEUDA PÚBLICA 

 
 

En el Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2011 – 2017 se enfatizó la necesidad de dar inicio a un 

esquema de reestructuración para que a través de una buena administración de la deuda pública, permita 

liberar recursos que hoy se destinan al pago de deuda, a la aplicación de esos recursos en programas de 

inversión de alto impacto social. 

 

Al respecto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como la 

Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit definen a la Deuda Pública como cualquier Financiamiento 

contratado por los Entes Públicos. 

 

Por su parte, en el Marco Metodológico emitido por el CONAC que orienta el desarrollo y la integración 

de la Cuenta Pública, se define a la Deuda Pública como las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 

derivadas de financiamientos a cargo de los gobiernos Federal, Estatal, del Distrito Federal o Municipal, en 

términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como 

propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 

 
 
 

2.5.1.- Política de Deuda 

 
 

a).- Objetivos, Estrategias y Límites de Endeudamiento 

 
 
Los principales objetivos y estrategias de la Política de Deuda, así como los límites de endeudamiento, 

se describen a continuación: 
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POLÍTICA DE DEUDA  

OBJETIVOS 

● Garantizar que en los financiamientos contratados se conserven las mejores condiciones de mercado en cuanto a 

plazos, tasas y costos adicionales. 

● Otorgar mayor margen de maniobra o liquidez al Estado, para que éste pueda hacer frente a sus obligaciones. 

ESTRATEGIAS 

● Seguir contando con un sólo vehículo de pago o en su caso, un número reducido que provea de mayor control y 

transparencia.  

● Cuidar que el pago de amortizaciones se efectúe conforme a los términos contratados y acorde con el comportamiento 

esperado de los ingresos del Estado, permitiendo de esta manera una mejor planeación de recursos. 

● Acotar el endeudamiento de largo plazo, disminuyendo la presión del servicio de la deuda para mejorar las condiciones 

de liquidez y solvencia del Estado. 

 

LIMITES DE ENDEUDAMIENTO AUTORIZADOS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

● Con fecha 20 de Mayo de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto que autoriza la contratación de 

crédito para reconstrucción de la infraestructura dañada por el Huracán Willa, cuyos recursos se siguen desembolsando 

en 2020. 

 

Fuente:  Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2017-2021 

  Paquete Fiscal 2019 y 2020. 

 
 
b).- Líneas de Acción  

 
LINEAS DE ACCION 

● Reglas prudenciales para que el refinanciamiento refleje el impacto esperado en las finanzas públicas estatales y contar 

con una estructura de pasivos más favorable. 

● Control estricto de la Deuda Pública en cuanto al pago de amortizaciones, intereses, comisiones y otros gastos inherentes 

a la misma, conforme a los Contratos de Crédito suscritos. 

● Liberar paulatinamente recursos para apoyar la obra pública y los programas sociales que requiere la gente y por ende, 

impulsar el desarrollo económico y social de Nayarit. 

 

Fuente:  Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2017 - 2021 

  Paquete Fiscal 2020 

 



 

 

 

 

 

 

  

65 

 

c).- Principales resultados alcanzados  

 
El proceso de refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda, emprendido en el año 2012, coadyuvó 

a mejorar las condiciones financieras de los créditos de largo plazo y diferir en el tiempo las presiones 

inmediatas derivadas de compromisos de corto plazo, otorgando a partir del Ejercicio Fiscal 2013 un mayor 

margen financiero al Estado. Al respecto, se destaca que en la medida en que se reduce el monto de la deuda 

pública, el riesgo crediticio del Estado mejora y con ello, las condiciones financieras de los financiamientos que 

se tienen contratados, además de que se dispone de mayores recursos para impulsar la inversión pública en 

beneficio del crecimiento económico y generación de empleos en la Entidad. 

 

 Dentro de los alcances que se pueden comentar respecto a la implementación de las líneas de acción 

adoptadas por el Poder Ejecutivo en materia de Política de Deuda Pública, resalta que como resultado del 

proceso de refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda estatal ejecutado en 2012, fueron liberados los 

Impuestos Sobre Tenencia Vehicular y Sobre Nómina que se tenían comprometidos para el pago de un 

financiamiento a 30 años, por lo que desde el Ejercicio 2013 se comenzó a mejorar la liquidez en las finanzas 

públicas estatales al poder utilizar de inmediato este flujo de ingresos, situación que no ocurría de esta forma, 

ya que era necesario esperar el reembolso de remanentes una sola vez al año. 

 

No obstante lo mencionado y a efecto de mejorar el perfil de los financiamientos, con fecha 04 de 

Octubre de 2018 el H. Congreso del Estado autorizó el refinanciamiento y/o reestructuración de la Deuda 

Pública de Largo Plazo, vigentes en ese ejercicio. 

 

Así mismo, con fecha 20 de Mayo de 2019 el H. Congreso del Estado autorizó la gestión y contratación 

de financiamiento para ejecutar Obras y Acciones de Reconstrucción de la Infraestructura Estatal destacándose 

que el acceso a los recursos en mención es a través  del Fondo de Reconstrucción (FONREC),  que tiene como 

característica particular que el Poder Ejecutivo únicamente pagará los intereses derivados del financiamiento 

contratado, en tanto que la amortización de capital se efectuará a la fecha de vencimiento del mismo con el 

importe que se acumule en el Bono Cupón Cero que lo soporta. 
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 2.5.2.- Saldo de la Deuda 

 
Al 31 de Diciembre de 2020 la Deuda del Sector Público Presupuestario del Estado de Nayarit refleja 

un saldo de $ 5,890,756,744.08 (cinco mil ochocientos noventa millones setecientos cincuenta y seis mil 

setecientos cuarenta y cuatro pesos 08/100 m. n.), cuyo comportamiento en el ejercicio de referencia se detalla 

en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 
 

De acuerdo con las cifras anteriores, en el 2020 se refleja una variación a la alza de                               

$ 123,029,898.03 (ciento veintitrés millones veintinueve mil ochocientos noventa y ocho pesos 03/100 m. n.) 

con respecto al saldo registrado al cierre de 2019, misma que se explica a continuación y que es producto del 

endeudamiento neto que se resume de la siguiente manera: 

 

Financiamiento del Ejercicio 2020    $     165,865,894.00  
 
Menos: 

Amortización de la Deuda              42,835,995.97 
 
Endeudamiento Neto:     $      123,029,898.03 

 
 

Cabe señalar que en la información del gasto se refleja el siguiente comportamiento: 

 

Endeudamiento Neto ordinario  $  123,029,898.03 

(-) Aplicación mínima a FAFEF 2020                      0.13 

Total:  $  123,029,897.90 

Importe  % Real* 2019 2020 /E

T O T A L       5,767,726,846.05            123,029,898.03                             -           5,890,756,744.08           123,029,898.03 2.07% 4.78% 5.34%

Sector Gobierno       5,767,726,846.05            123,029,898.03                             -           5,890,756,744.08           123,029,898.03 2.07% 4.78% 5.34%

Deuda Pública Directa       5,767,726,846.05            123,029,898.03         5,890,756,744.08           123,029,898.03 2.07% 4.78% 5.34%

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

* Deflactado con el índice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.

SALDO DE LA DEUDA BRUTA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

(Pesos)

CONCEPTO
Saldo al 31 de 

Diciembre de 2019
Endeudamiento Neto

Revaluación y 

Otros **

Saldo al 31 de 

Diciembre de 2020

Variación respecto al saldo de 2019 Proporción respecto al PIB

/E Calculado en base a datos estimados del PIB.
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A continuación se presenta la conformación del saldo de la deuda pública de largo plazo, por 

vencimiento, clasificándola en corto y largo plazo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a dicho cuadro, la porción de corto plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo asciende a           

$ 49,985,354.77 (cuarenta y nueve millones novecientos ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro 

pesos 77/100 m. n.), que de acuerdo a cálculos estimados representa un 0.05% del PIB estatal; haciendo 

énfasis que dicha cantidad es la que se estima pagar por concepto de capital durante el ejercicio fiscal 2021, de 

conformidad con las tablas de amortización de los distintos financiamientos contratados por el Estado de 

Nayarit. 

 

Por su parte, la Deuda Pública de Largo Plazo importa la cantidad de $  5,840,771,389.31 (cinco mil 

ochocientos cuarenta millones setecientos setenta y un mil trescientos ochenta y nueve pesos 31/100 m. n.) 

que representa un 5.29% en relación con el cálculo estimado del PIB al cierre de 2020; precisando que este 

monto corresponde al saldo estimado de cierre en 2021 para pagarse en los ejercicios posteriores, de 

conformidad con las condiciones de contratación de los distintos créditos suscritos por nuestra entidad con la 

banca comercial y la banca de desarrollo. 

 

Importe  % Real* 2019 2020 
/E

T O T A L   5,767,726,846.05  5,890,756,744.08           123,029,898.03 2.07% 4.78% 5.34%

Sector Gobierno   5,767,726,846.05  5,890,756,744.08           123,029,898.03 2.07% 4.78% 5.34%

Corto Plazo         42,835,995.98        49,985,354.77                7,149,358.79 16.23% 0.04% 0.05%

Largo Plazo   5,724,890,850.07  5,840,771,389.31           115,880,539.24 1.97% 4.75% 5.29%

/E Calculado en base a datos estimados del PIB.

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

Saldo al 31 de 

Diciembre de 2019

* Deflactado con el índice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.

Proporción respecto al PIB

SALDO DE LA DEUDA BRUTA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO POR VENCIMIENTO

(Pesos)

CONCEPTO

Saldo al 31 de 

Diciembre de 

2020

Variación respecto al saldo de 

2019
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2.5.3.- Endeudamiento neto 
 

Como se anticipó en el anterior apartado, en el Ejercicio 2020 hubo un Endeudamiento Neto del Sector 

Público Presupuestario de Nayarit por la cantidad de $ 123,029,898.03 (ciento veintitrés millones veintinueve mil 

ochocientos noventa y ocho pesos 03/100 m. n.), mismo que se integra de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

Como  se  puede  apreciar  en  el  cuadro  anterior,  durante  el  período  que  se  reporta  se 

registraron  nuevos  financiamientos con base en el Decreto en el que se autorizó la contratación de crédito a 

través del Fondo de Reconstrucción (FONREC) para la rehabilitación de la infraestructura dañada por los 

efectos del Huracán Willa, mismos que se citan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registrado Aprobado Registrado Importe  % Importe  % 

T O T A L      1,000,689,546.04    (      42,810,071.00)           123,029,898.03    (        877,659,648.01) -87.7%             165,839,969.03 #

Sector Gobierno      1,000,689,546.04    (      42,810,071.00)           123,029,898.03    (        877,659,648.01) -87.7%             165,839,969.03 #

Financiamiento      1,034,026,152.30                                -             165,865,894.00    (        868,160,258.30) #             165,865,894.00 #

Deuda Pública Interna      1,034,026,152.30                                -             165,865,894.00    (        868,160,258.30) -84.0%             165,865,894.00 #

Amortización           33,336,606.26             42,810,071.00             42,835,995.97                   9,499,389.71 28.5%                      25,924.97 0.1%

Deuda Pública Directa           33,336,606.26             42,810,071.00             42,835,995.97                   9,499,389.71 28.5%                      25,924.97 0.1%

# Cifra superior o inferior en %

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

ENDEUDAMIENTO NETO DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO

(Pesos)

CONCEPTO

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas

2019 2020
Variación respecto a:

2019 Aprobado

Banobras, S. N. C. (Crédito 13733) FONREC  $          43,445,081.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13777) FONREC             25,347,345.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13788) FONREC             13,185,474.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13862) FONREC             12,419,695.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13887) FONREC             12,537,357.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13896) FONREC             10,114,335.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13930) FONREC               6,792,080.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13971) FONREC             11,760,285.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 14010) FONREC             17,664,006.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 14023) FONREC             12,600,236.00 

Total:  $        165,865,894.00 

CONCEPTO IMPORTE
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En torno a lo anterior y en congruencia con el monto referido, los registros correspondientes a la 

amortización de la deuda pública de largo plazo ascendieron en 2020 a un importe de $ 42,835,995.97 

(cuarenta y dos millones ochocientos treinta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 97/100 m. n.), con el 

detalle siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que en la información del gasto se reflejan las erogaciones por concepto de 

amortizaciones de capital de la siguiente manera: 

 

Amortizaciones ordinarias de Capital $  42,835,995.97 

(+)Aplicación mínima a FAFEF 2020                    0.13 

Total:  $  42,835,996.10 

CONCEPTO IMPORTE

Banca Comercial

BBVA Bancomer, S. A.

Crédito 9688507071  $               7,330,675.00 

Crédito 9688479904                   1,087,324.99 

Suma:                   8,417,999.99 

Banco Santander México, S. A.

Crédito 05009432958                      688,481.88 

Crédito 05009474815                   3,471,079.20 

Suma:                   4,159,561.08 

Suma Banca Comercial                 12,577,561.07 

Banca de Desarrollo

Banobras, S. N. C. (Crédito 13416)                 21,168,000.00 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13417)                   4,654,672.06 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13576)                   1,043,186.02 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13643)                   2,327,731.75 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13718)                   1,064,845.07 

Suma Banca de Desarrollo                 30,258,434.90 

Total:  $              42,835,995.97 
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2.5.4.- Costo Financiero de la Deuda 

 
El Costo Financiero de la Deuda del Sector Público Presupuestario de Nayarit en el año 2020 alcanzó 

la cifra de $ 378,268,641.33 (trescientos setenta y ocho millones doscientos sesenta y ocho mil seiscientos 

cuarenta y un pesos 33/100 m. n.), con el comportamiento siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Al respecto, se informa que en 2020 el Costo Financiero de la Deuda  está conformado por el pago de  

intereses  correspondientes a los  diversos Créditos de Largo Plazo suscritos por el Gobierno del Estado con las 

diferentes instituciones crediticias por el monto total referido en este apartado de $ 378,268,641.33 (trescientos 

setenta y ocho millones doscientos sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y un pesos 33/100 m. n.). 

  

A continuación se presenta un cuadro en el que se detallan los intereses que integran el costo 

financiero de la deuda incurrido en el Ejercicio Fiscal 2020: 

 

 

2019

Registrado Aprobado Registrado Importe % % Real*

TOTAL          446,423,870.90           565,137,313.42            378,268,641.33             (186,868,672.09) -33.1% -17.6%

Sector Gobierno          446,423,870.90           565,137,313.42            378,268,641.33             (186,868,672.09) -33.1% -17.6%

Deuda Pública Directa          446,423,870.90           565,137,313.42            378,268,641.33             (186,868,672.09) -33.1% -17.6%

 * Deflactado con el índice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.

Variaciones Respecto a:

Estimado

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO

(Pesos)

CONCEPTO
2019 2020
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COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

EJERCICIO FISCAL 2020 

(PAGO DE INTERESES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Intereses

de la Deuda

Ene - Dic 2020

Banca Comercial

BBVA Bancomer, S. A.

Crédito 9688507071 27,564,645.49$              

Crédito 9688479904 4,088,532.98                 

Suma:                 31,653,178.47 

Banco Santander México, S. A.

Crédito 05009432958 3,102,304.39                 

Crédito 05009474815 15,642,809.63                

Suma:                 18,745,114.02 

Suma Banca Comercial                 50,398,292.49 

Banca de Desarrollo

Banobras, S. N. C. (Crédito 13416) 220,745,149.33              

Banobras, S. N. C. (Crédito 13417) 49,311,552.61                

Banobras, S. N. C. (Crédito 13576) 11,051,503.01                

Banobras, S. N. C. (Crédito 13643) 24,659,968.57                

Banobras, S. N. C. (Crédito 13718) 11,280,958.59                

Banobras, S. N. C. (Crédito 13649) FONREC 1,579,994.84                 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13678) FONREC 2,167,729.79                 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13733) FONREC 2,817,548.43                 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13777) FONREC 1,324,485.94                 

Banobras, S. N. C. (Crédito 13788) FONREC 644,731.69                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 13862) FONREC 558,071.33                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 13887) FONREC 476,125.41                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 13896) FONREC 338,625.96                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 13930) FONREC 200,865.68                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 13971) FONREC 275,401.21                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 14010) FONREC 265,514.78                    

Banobras, S. N. C. (Crédito 14023) FONREC 172,121.67                    

Suma Banca de Desarrollo               327,870,348.84 

Total:  $           378,268,641.33 

CONCEPTO


